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cortes;

BtTAMSMTO DI lltíoml PIOCDIiDDIII.

Sesión del dia 17 di Entro.

Se abrió i las doce; y leída el acta de la anterior, quedó aprobada.
El Sr. Vicepresidente anunció que se iba á continuar la discusión del 

presupuesto de Marina.
EI Sr. marques de Montetírgen: «Tomo la palabra con el objeto de 

tratar de dos puntos importantes que tienen relación, no solo con este presu
puesto, sino con ios demus del Estado, y sobre los que voy i llamar la aten
ción del Gobierno Tiene la marina ciertas imposiciones que cobra por si, cu
yo valor no se conoce, y cuya aplicación queda al arbitrio del Sr. Secretario del 
Despacho; pero tales imposiciones no deben cobrarse separadamente por este 
ramo.

«Antes de establecerse el ministerio de lo Interior, el de Estado percibía 
las de Correos: entonces se creía que este no podía satisfacer sus atenciones sin 
•lias; pero se ha «isto que después de haber pasado al de lo Interior, el de Es
tado tiene una cantidad fija para su presupuesto; y no por eso deja de atender á 
sus obligaciones. De esto resultan dos verdades, que son: 1.a que ningún minis
terio debe recaudar separadamente rentas algunas, sino que debe adoptarle el 
método de centralización de todas ellas en el de Hacienda, pues es el único 
medio que tenemos para saber á cuánto ascienden en su totalidad. Otra verdad, 
que es necesario demostrar mas , es que también debe seguirse en todos ios pre
supuestos de los diferentes ramos el sistema de especialidad. Se llama de espe
cialidad este sistema, porque en él no se da una cantidad alzada, aunque en ella 
Citen comprendidos todos los gastos, sino que determinadas las que pueden 'cor
responder á cada uno de los presupuestos, respecto del de Marina, v. gr., que 
•• el de que ahota tratamos, se dice: la Nación destina 6 Ú8 millones á la 
construcción ale buqurs , otros tantos para diques, 15 ó 16 para reparar los ar
senales ,8 ó 10 al pago de la.oficialidad y maestrazgos; de todo lo cual resul
ta que el presupuesto total asciende á 6ti ó 70 millones. La adopción de dicho 
sistema es necesaria para evitar las redamaciones que se han hecho .por varios 
Sres. Procuradores relativas á que se desatienden algunas obligaciones, particu
larmente en la parte personal, reduciéndose á la miseria á muchos de los indi
viduos de este ramo por no haber igualdad en el pago. Estando asignada cada 
cantidad para un objeto determinado, es imposible que el Ministro, á quien 
pertenecen estas cantidades deje de distribuirlas en dicho objeto; y no quedando 
jl arbitrio del Ministro el darles otro destino, sabrá la Nación que se na cons
truido tal y tal buque, que existe tal y tal otro en el astillero, y sabrá qué1 
depósitos hay de herrage, maderas &c. Por lo que no se deben aprobar las can
tidades por alzado, dejando al Ministro la facultad de darles aplicación, porque 
asi no se cubrirán con la debida exactitud las obligaciones del Estado; pues si 
te deja al arbitrio del Ministro el disponer de 8ta ó 9u millones, podrá en su' 
inversión dar la preferencia á un ramo sobre otto. La Nación, comí:uyendo
se 6 buques cada año, podrá tener dentro de i5 ó 16 una regular marina; pe
ro si se deja al capricho del Ministro el empleo de las cantidades, nunca ten
drá un número dado de buques. Aunque en los piesupucstos se diga tanto para 
uno, tanto para otro; si no se determina el objeto preciso de la inversión de 
cada cuota, parecen una contrata por alzado, y los Ministros se convierten en 
asentistas. Yo creo que por establecer el sistema propuesto no se coarta la fa
cultad del Sr; Secretario del Despacho , ni se quiere tampoco con ello inspirar 
desconfianza respecto de su conducta: solo se trata de adoptar el orden debido, 
como lo han hecho todas las naciones que han querido llenar sus obligaciones 
con la correspondiente exactitud.

«En los dos ramos de Guerra y Marina es donde principalmente se ob
serva el desorden que se trata de remediar: en Marina se ve que la falta de es
pecialidad es la que. ha dado margen á los perjuicios que ha sufrido el personal, 
til Sr. Secretario del Despacho ha dicho que si eia necesario armar una ex pe
dición ó un buque'repentinamente, lo mas natural seria que el Ministro echá
is mano al efecto de los fondos que estuviesen mas pronto,; pero esa no es una ■ 
rizón para tiiip err .cn tal objeto ni un maravedí de Jo se destine al personal. 
Todo, sabemos que debe haber una cantidad volante para los gastos iniprevis-' 
tes, la cual nunca puede ser grande por el coito tiempo que media de una le- 
gtiaturu á otra.. Asi que el Estamento se cansará en balde si no hace do que lie- ' 
vi dicho en Guerra y Marina y cil ios demas presupuesto,, y no acuerda-que 
ntigun ministro rec.ha cantidad alguna sino por mano del administiador que • 
e» el de Hacienda,, y que solo las reciban bajo el sistema conocido con el nom- 1 
ble dé especialidad; sin eso es imposible , especialmente en las circunstancias en 
ipa te encuentra la Nación , leformar la adinmisirajón, que lodo» sabemos se 
hUla desorganizada,. Los vicios en el sistema son causa de este desorden ; y no 
tsposible qué por un decreto que salga de aquí se pueda conseguir tal reforma, 
Sitóse sabe que un.i cantidad cualquiera desde el momento de acordarse por el 
Ksvmcnto tiene su objeto fijo y deteiminado. ■,

'■ «En este presupuestó hay algunas partidas que no se deben aprobar por no 
sat Ib ■ cromad inmediata (únicas sobre que aa mi concepto debe iccacr la

•probación en el dia), como son las de reparación de diques. ¿De qué sirve re
parar los de un astillero, donde no hay una vara de lona ni un pedazo ríe ma
dera! Pura que antes que pueda haber estos y demas efectos necesarios se vuel
van á poner aquellos en estado de inutilidad. En el Ferrol ¡os hay corrientes, 
y sin embargo faltan medios de construcción, como se deduce de lo que ma
nifestó aier el Sr. Secretario del Despacho de Hacienda, relativamente á que se 
necesitaban para construir el buque que indicó óu¡) duros, cuando en Burdeos 
se constiuye uno de igual porte por 193; y la causa de esto no es otra que la 
compra forzada de efectos, pues el que los tiene se los hace pagar muy caro», 
costando por tamo doble precio que si estuvieran en depósito para los casos 
necesarios. Asi que, tanto en este presupuesto como en los demas, quisiera que 
por ahora, en virtud de las circunstancias, no aprobásemos mas gastos que ios 
puramente de conservación, no verificándolo respecto de ninguno que tienda á 
preparar trabajos que no estamos en estado de emprender; porque cuando tene
mos que tomar dinero prestado á fin de cubrir nuestras perentorias obligaciones, 
no parece regular que pensemos en habilitar dique, para una construcción que 
no podríamos llevar á efecto hasta dentro de lé ó 2o añ s. Me opongo , pues,

' á toda cantidad que no se destine á la conservación y á lo personal, ó solo á 
aquella construcción que se crea necesaria para guarda de nuestras costas; y asi 
fijo la atención del Estamento puramente en estos dos objetos.”

El Sr. Secretario del Despacho de Marina : «La marina no recauda ren
tas de ninguna clase; recaudaba antiguamente los derechos de almirantazgo, quo 
eran toneladas, anciage &c. Todo esto ha pastdo á Hacienda hace ya dos años; 
de consiguiente no cobra nada; esto es en cuanto á la primera parte. En cuanto 
á la segunda del repartimiento de fondos, ciertamente si al Ministro de Msrina 
se le da todo lo que se le ofrezca, designará cada cantidad para aquel objeto que 
la ha pedido; pero si no se le cumple asi, dificilmente podrá hacer lo que ha 
expresado el señor preopinante; el Ministro de Marina protesta hacerlo si se le 
da para ello; pero si se le escasea, se verá en la precisión tal vez d: echar 
mano de una cantidad de objeto determinado para otro; de suerte que este re
sultado no seria por la disposición del Ministro de Marina, sino por la impo
sibilidad del de Hacienda en entregarle las cantidades necesarias.

«En cuanto á los diques, es el pan de cada dia, es una de las primeras ne
cesidades: no son los diques para construir, sino para carenar; y estando todos 
nuestros buques hechos unos cascajos, es por donde se debe empezar, por care
narlos, y para esto es claro que debe darse principio á ias obras hidráulicas por 
los diques, y que esta es la primera obligación del Ministerio; estos diques no 
se pierden aunque esten vacíos, pues para evitarlo tienen buen cuidado ios co
mandantes de los arsenales de poner en ellos grandes pesos en el lugar donde 
debian estar los buques, ó abrir las puertas para que entre la mar y haga ei peso 
suficiente para qué no se revienten. Los buques he dicho que no se construyen 
sino en las gradas; de consiguiente lo» bergantines que ba manifestado el Señor 
Secretario del Despacho de Hacienda ayer, que se han construido en Burdeoa, 
no tienen relación alguna con los diques de que en el presupuesto se trata.

«En cuanto á lo que ha manifestado el señor preopinante de. que se re
duzca este presupuesto á io mas mínimo, está en contradicción con el otro de
seo que ha manifestado de que se guarnezcan y custodien nuestras costas: sin» 
se trata mas que de conservar lo que tenemos, el año que viene nada tendre
mos; de consiguiente es de toda necesidad, si ha de haber marina, que se em
piece á construir desde luego; y si no hay parte material , está de mas ía perso
nal , y el primero que sobra y debe abandonar su puesto soy yo: e>to es preci
so tenerlo presente, y atender á que los buques que tenemos están hechos un cas— 
cajo, y que nos exponemos, si esto no se remedia, á que venga una goleta de 
seis ú ocho cañones á insultar, como ya se ha verificado en otros tiempos, á uno 
de nuestros primeros departamentos, cual es el de Cádiz; caso que sin duda sa 
repetirá si no atendemos á la construcción.”

El Sr. marques de Montenírgen: «Cuando he hablado de la construc
ción no he querido decir que no se construya; sí solamente que io que el Esta-, 
memo destine para la construcción de lal número de buques se emplee efecti
vamente en ello. He dicho que era necesario, tanto respecto de este ramo como 
de los demas, comeivar; y para ello es ciaro que también hay que construir. 
Pero en lo que he insistido principalmente , ha sido en que ¡a cantidad destina
da á un objeto se invierta precisamente en él, y no en otro alguno , para que 
ai año próximo pueda el Sr. Secretario del Despacho presentar la cuenta si
guiente: tamo han votado las Oírles en mi presupuesto para construcción, 
tantos .buques están construidos, tantos en el astillero, y asi de io demas.”

. El Sr. Secretario arl Despacho de Marina■ «En esa. parte puede estar 
S. S. seguro de que lo que se óestine á la construcción no se empicara en otro 
objeto, á no ser en el personal, en caso de que nos viéramos en un granda 
apuro." ■ -

1 El Sr. López: «Pe di ayer la palabra, no para entrar en el lleno de ¡a 
cuestión, pucs-que va la hab'an elucidado otros varios bres. Procuradores mu
cho mejor que \o hubiera pidido hacerlo, sino movido por un incidente de la 
discusión misma , y pira sontraer mis observaciones á un hecho que se ha cita
do y explicado en ella. Hablo de la libertad que el Gobernó nos ha dicho 
mandó dar á los que fueron «pxesados en las cao.es de las provincias uipulan- 
do lanchas facciosas. Confieso francamente que me alarmó desde luego la indi-



cacion hecha por el Sr. Caballero y, por el Sr. conde de las Navas, y que las 
satisfacciones que inútilmente se propuso dar el ministerio, lejos de tranquili
zarme , me han confirmado mas y mas en la idea que formé desde el princi
pio, á,saber: que se había confundido la línea divisoria de los poderes del Es
tado; que los ministros se habian abrogado las facultades y funciones de la ma
gistratura; y en fina palabra ', qué se había cometido una: notable arbitrariedad. 
Y no escandalice, señores, esta expresión; porque la arbitrariedad existe.siem
pre que-los hombres colocados en el poder usan de él para violar ó eludir los 
principios, ó para sustituir la voluntad personal á lo dispositivo de aquellos.

>5La garantía de todos los ciudadanos; la salvaguardia de la justicia consis
te precisamente en la independencia del poder judicial, y en que ninguna au
toridad, cualquiera que fuese, se intruse jamás en el círculo ó en el ejercicio de 
sus atribuciones.

»En esta gran máquina que se llama Gobierno, cada rueda está destina
da á desempeñar un movimiento determinado; y nq pueden ni aun rozarse sin 
que se produzca inmediatamente el trastorno y la paralización. El Sr. Presiden
te del Consejo de ministres nos ha dicho que el Gobierno recibió varios infor
me: en favor de las personas de quienes se trata, y que los mismos Procurado
res de sús provincias fueron los primerosen abonarlas. Peto yo preguntaré á 
S. S.: gestamos acaso'en un sistema de informes particulares, y tal vez clandes
tinos, ó en el de la justicia mas clara, mas imparcial y mas manifiesta! Los 
Procuradores del reino, cualquiera que sea la fe y la consideración que merez
can , no deben tener, ni yo les concederé jamas en mi Opinión, intervención 
ó influjo de ningún género en los fallos judiciales, ni en las decisiones que 
puedan surtir los mismos efectos. Su ministerio está reducido á pedir por la na
ción, no por particulares; á ejercer el poder colegislador; pero no á convertir
se en órganos de prueba en las causas que deben solo cometerse á los magistra
dos. Y por mas dilatación que quiera aquí dar-e á la indicación que hizo ayer 
el Sr. Secretario del Despacho de Hacienda sobre que estos procesados servían 
solo á conducir los barcos, sin haber tomado á su cargo una parte hostil, y que 
aun á ello habían sido inducidos á la fuerza, tropezaremos ante todo en la di
ficultad de que en los códigos criminales se equiparan los auxiliadores á los 
principales delincuentes, y en segundo lugar, y este es el fundamento princir 
pal del cargo, sobre que yo llamo mas particularmente la atención del Con
greso , que aun en el caso que se admita la inocencia de estas personas , la cali
ficación que debiera hacerse de su conducta, el juicio legal sobre su culpabili
dad ó inculpabilidad , tocaba solo y exclusivamente á los tribunales, y de ningún 
modo al Gobierno. Ésta es la diferencia que existe en los E.tados representativos 
entre el poder ejecutivo y el judicial; y desgraciados los pueblos en que se con
funden ó se invaden. Harta lenidad, harta condescendencia, y para decirlo de 
una vez , harta ¡mpunidad'se ve en muchos tribunales para que el Gobierno 
pueda dar lugar á que se aumente por medio de un paso inconsiderado y abu
sivo. Y digo abusivo, porque mandar, que un acusado no sea puesto en. juicio, 
lo que á la verdad es mucho menos que mandar se le ponga en libertad y so
bresea en el proceso, ha sido mirado, y con razón, por todos los publicistas 
como la piedra de escándalo de la administración. Se tirata, pues, de un princi
pio fundamental que se ha violado, y yo deseára en esta parte oír explicacio
nes que me satisfacieran mas que las que oí en la sesión de ayer.”

El Sr. Secetario del Despacho de Estado: «El Gobierno estaba muy 
•geno de creer que se le harían preguntas sobre este incidente, i manera de in
cubación; asi es que el Ministerio, si bien anunció que habia personas dentro 
de este recinto que sabían la verdad.de estos hechos, ni siquiera declaró que 
habian sido Procuradores á Córtes; el Ministerio dió algunas explicaciones; y 
tiento que el Sr. Secretario de Gracia y Justicia esté despachando con S. M.; 
pues se halla mas enterado que yo de los pormenores, y satisfaría al Sr. Ló
pez. Mas no por eso dejaré de afirmar por mj parte , que el Gobierno no ha 
faltado á su deber, ni ha traspasado el límite dé sus atribuciones.

«El hecho consistió en que habiéndose de presentar un buque, el cual de
bía hacer ciertas señales para el desembarco de armas y pertrechos, el Gobier
no logró saberlas, y las comunicó á los buques de guerra: estos las hicieron, y 
atrajeron á los rebeldes, los cuales salieron en las lanchas de los pescadores, y 
fueron al barco: al llegar allí conocieron su engaño, y se vieron en poder del, 
comandante. El Gobierno no dijo mas (como dice siempre) sino que te pro- 
ccdiesercon arreglo á las leyes, y ni aun supo los nombres ni tas circunstancias 
de. los comprendidos en aquella medida.

» Acudieron al Ministerio uno ó dos de los diputados de aquellas provin
cias, con representaciones de la autoridad, manifestando que si bien había cul
pables,.cual lo eran los rebeldes que esperaban las armas , habia infelices ma
rineros de aquel punto, que fueron forzados, sin tener la complicidad á que 
ha aludido el Sr. López; pues según su teoría deberían ser castigados hasta los 
bágageros que con sus bestias , trasportan los equipages y efectos de los re
beldes...... . .
: VYa sé lo que va á decir.el Sr.-López, y voy á anticiparme á.ello: ca

balmente va á decir que esa excepción debía probarse ante los tribunales, y no. 
ante eLGobierno. Acudieron al Gobierno estos Procuradores á Górtes, con 
informes y recomendación de las autoridades; diciendo que no eran, facciosos, 
y sí tinos pobres pescadores que habian sido obligados á hacerlo. El Ministro 
de Estado remitió: la solicitud al de Gracia y Justicia, el cual dará mas deta
lles cuandovenga; mas desde luego me atreveré á decir que el Gobierno no 
se entrometió a-suspender el efecto de la ley , sino que dijo á las autoridades, 
que.si realmente resultaba que habian sido forzados, los pusieran en libertad. 
Y la prueba de que el Gobierno no se entrometió á mandarlo es que han es
tado presos desde el mes de Agosto hasta ahora.

«Mas aunque el Gobirno no pueda entrometerse en lo judicial, tiene ese' 
derecho de protección, de inspección suprema, para acudir á la defensa de ios 
inocentes: y en virtud de ese detecho, dijo á las autoridades: cuenta que entre- 
esos individuos se asegura que los hay inocentes, que hay personas que fueron , 
por la fuerza. ;En qué perjudicó este aviso al recto cutso de la justicia! ¡No 
fueron los facciosos rebeldes castigados quitándoles la vida! No se hable tanto 
de impunidad; pues parece que el Gobierno es ,el protector de todos los que 
conspiran: y el que sepa algún hecho de está dase que lo diga! Los gefes de. 
los faceciosos todos pagaron con su vida; y si el Gobierno hubiera tratado de 
dispensar esa protección, mejor hubiera protegido i los principales caudillos 
que no á sus miserables instrumentos. El Gobierno es rígido, es severo; pero no 
pudo oir con indiferencia Jo que dijeron los Procuradores de la provincia.- que
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iba á quedar un piueblo asolado, y que eran inocentes. ¡Cuál hs sido el resul
tado! l.° que han estado procesados seis meses: 2.° que estos desgraciados han 
estado sepultados en una cárcel, en la cual han perecido once del cólera mor
bo: 3.° que habiendo estado en la cárcel con los facciosos lograron estos eva
dirse dejando abierta la puerta; y aquellos desgraciados se estuvieron alli; y i 
la mañana siguiente se presentaron y dijeron: «nosotros no hemos querido huir; 
no somos culpados.” Tales son las personas de cuya impunidad se habla; per
sonas que no habian tenido ninguna parte en la facción; personas que se ven 
con la puerta de la prisión abierta, y se presentan diciendo: «somos inocentes; 
mas queremos perecer que no fugarnos.”

El Sr. López- «El Sr. Presidente del consejo de Ministros me permitirá 
que le diga que en los ingeniosos círculos que ha dado á su discurso ha dejado 
sm contestar la parte fundamental del mío. Si he hecho alusión á las penas que 
deben tener los auxiliadores, no ha sido este el objeto principal de mis indica
ciones; sino que por mas clara que fuese la inocencia de los supuestos reos, solo 
los trib^mics podían decidirla, sin que fuera permitido al Gobierno interponer
se en este fallo sin infringir el principio constitucional de la separación de po
deres, y á esto no ha contestado S. S. Tampoco estamos conformes en la exac
titud de los hechos; porque según se ha dicho en la discusión, y no está desmen
tido por el Gobierno, se dió por el ministerio una orden formal para la libertad 
é indemnización de los procesados. Y sobre todo, la alternativa en que se ha co
locado el Gobierno en este punto es muy difícil.• porque si como supone, no 
hizo otra cosa que decir á los jueces que si resultaban inocentes los presos se les 
pusiera en libertad, hizo una cosa bien inútil y ociosa, porque tal es la obliga
ción de los magistrados, y los gobiernos no deben hacer prevenciones vagas é 
insignificantes; y si por el contrario la orden fue decisiva, ha influido mas ó 
menos directamente en el poder judicial, y por lo tanto.hay un principio fun
damental atacado.”

El Sr. Caballero: «Voy á rectificar un hecho material que el Sr. Presi
dente del consejo de Ministros no ha presentado con exactitud. Ha dicho S. S. 
que el Gobierno no dió una órden de gabinete, sino que se limitó á decir á las 
autoridades que si entre ios prisioneros había inocentes se les pusiese en liber
tad. Si no estoy mal informado, la órden del Sr. Secretario de Gracia y Justi
cia no se dirigió á la autoridad que entendía en la causa: fue una jórden comu
nicada a! Ministerio de Marina para que hiciese que se pusieran en libertad á 
los presuntos reos, y se les entragasen sus barcas y demas efectos aprehendidos. El 
Sr. Secretario de este ramo podra decirnos lo que ha habido.”

I El Sr. Secretario del Despacho de Estado: «Ya he dicho que por mi 
conducto no pasó) mas que la representación de los Procuradores á Górtes y 
de las autoridades del país: la pasé al Sr. Secretario de Gracia y Justicia; asi es 
que no puedo responder de las palabras en que estuviera concebida la órden. 
He dicho también que la prueba de que no fue un decreto de poner en liber
tad , se deduce de que habiendo sucedido ese acontecimiento en el mes ce 
Agosto, y habiéndose acudido al Gobierno en esa época, poco mas ó menos, 
han seguido sujetos ál juicio ios dichos marineros hasta el mes de £ncro, que 
Be han puesto en libertad.

»Si el ministerio no tuviera toda la lealtad necesaria, se le prevendría 
(como se hace en Inglaterra) algunos dias antes, y daría todos los detalles; pero 
nosotros nos contrallemos al momento á la cuestión que se suscita, y contesta
mos de repente á cualquiera pregunta: tal es la confianza que tenemos en la 
rectitud de nuestro proceder.

«Mas si se nos hubiese avisado que hablamos de tratar de este asunto, hu
biéramos traído copia de las órdenes dadas por el ministerio, en virtud de las 
súplicas de las autoridades locales, presentadas por los Procuradores' á Cortes 
que han merecido la confianza de su provincia, cuyo voto en la materia era 
muy respetable, y que nos manifestaron terminantemente que de aquella pro
videncia podía pender la salvación de un pueblo.

«El Gobierno ha dicho á los jueces: «cuidado, que entre esa multitud 
de reos (según resulta) parece que hay inocentes; parece que hay personas lle
vadas á la fuerza.” ¡Y este sentimiento solícito del Gobierno se acrimina asi! 
Se trataba de personas oscuras, desgraciadas; no lo digo por abatirlas; pero sí 
porque es un sentimiento de humanidad que hace honor al Gobierno: se tra
taba en fin de españoles. Todos los culpables han perecido: ¡y se hace un car
go al Gobierno de que.no se haya derramado inas sangre! Creo que los térmi
nos en que se haya puesto la órden habrán sido, que averiguado que sea que 
habian ido forzados , se les entreguen sus barcos, tan necesarios para su manu
tención y la de sus familias (el Sr. Caballero interrumpió al orador diciendo 
que no era condicional, sino terminante). Lo que puede decir la órden es que, 
después de puestos en libertad, si son inocentes, se les vuelvan sus barcos. Es 
menester, señores, no olvidar las circunstancias actuales; que toda guerra civil 
es cruel, acerba, y que es menester satisfacer la vindicta pública, pero en la~ 
línea de la necesidad y no mas; pues es muy fácil con un castigo inoportuno ó ■ 
inútil hacer que un pueblo pase de la lealtad á la rebelión. Aquí no habia «os- 
pecha de delito, cuando dicen los mismo» Procuradores de aquella provincia,, 
que estos infelices tuvieron la desgracia de hallarse en poder de los facciosos, 
los cuales los obligaron á conducirlos hasta el buque. Apresados en él, fueron - 
conducidos á la cárcel, donde perecieron algunos; y habiéndose hallado un dia 
con la puerta abierta de la prisión , profirieron quedarse en ella expuestos á un 
severo castigo, mas bien que fugarse con los rebeldes. ¡ No son estos anuncios ■ 
de su inocencia! ”

Habiendo pedido varios Sres. Procuradores la palabra para deshacer equi
vocaciones, dijo

El Sr. Vicepresidente: «El reglamento prescribe que no sa hable dos ve
ces sobre un mismo asunto, sino á fin de deshacer equivocaciones. El puesto 
que ocupo me pone en la dura precisión de hacer observar esta disposición; y 
creo no será necesario insistir mucho para convencer á los Sres. Procuradores! 
de que si pidiéndose la palabra con dicho objeto se vuelve á entrar en la cues
tión, no podré dejar, á menos de incurrir en una debilidad,'de llamar al ór
den; lo cual me será muy sensible. Bien conozco que es muy fácil en el calor: 
del debate pasar á la cuestión; pero yo repito por lo dicho que no debo con
sentirlo. Bajo este supuesto no puedo menos de invitar á los Sres. Procuradora 
á que se contraigan á deshacer las equivocaciones cuando pidan la palabra d 
efecto.”

El Sr. conde dé la/ Navas: «El Sr.Presidente del Consejo de Minutos 
ha padecido una equivocación, que podría producir malas consecuencias hása



la opíníoñ de lo; Procuradores que han tóniido parte en la discusión: S. S. 
ha dado tál inteligencia ó interpretación al discurso del Sr. López, y á las in
dicaciones del Sr. Caballero y miaí ; que cualquiera podría graduarlas de san
guinarias: S. S. sé ha equivocado cuando ha creído qué los tres Procuradores 
referidos Hemos manifestado deseos dé qlie se castigue con excesivo derrama
miento de single: ha sido la necesidad de sostener un principio inconcuso; 
muy respetable, y sin el cual no puede subsistir el sistema constitucional, lo 
que ha movido i los Sres López, Caballero y conde de las Navas, y no el de
seo de que se derrame sangre, que ellos como Procuradores del Reino quisie
ran economizar á costa de la suya.”

Habiéndote preguntado si el puntó estaba suficientemente discutido, sé 
declaró que sí: y en seguida sé pasó, con arreglo al reglamento, á la votación 
nominal sobre si habia lugar i proceder al examen de las disposiciones parti
culares del presupuesto de Mariné, resultando aprobada la afirmativa por una
nimidad de votos de los 130 sefiores que se hallaron presentes, y fueron los 
qué Siguen:

Sres: Otazu, Cabo Manuel, Rodríguez Paterna, Ábsrgues, Beida, Ló
pez ¿ Ó.ca, Carrasco¿ Chacón, Somoza., Martin del Tejar, Clarós, Marín, 
Mena; Samponts, Pala.udarias, Puch, Barata, Riva, marques de. Villacampo, 
Ontiveros, Domecq; Ulloa, Porret, Montes de Oca, Istúriz, Medrano, Va- 
hillo, CaVanilleí, Pedrajas, conde de las Navas, Toscano, Coton, Vázquez 
Moscoso, marques de Astariz, Floreé, Belmonte, Caballero, Cano Manuel 
y Chacón, Cezar, Vifials, Hubert, Martínez dé la. Rosa .conde de Villame- 
na, Carrillo Manrique, Ferrer; González (O..Juan Gualbertó), Pizarra, 
Sta. Fe, Solanot; Falces, Scrrsnb (D. francisco), Acullá, Diez González, 
Fernandez Blanco, Mantilla i marques de Montevírgen, Fleix,, Ciscar, mar
ques de Someruelós; Miranda y Olmedilla, Vega y Rio, Vázquez Queipo: 
Becerra, Calderón de la Barca; Gargollo, marqués de la Gándara, Abadía, 
Martel, Jaramillo, Rodas, Alcántara, Galwey, marques de Espinardo, La 
Santa, Palarea, Puche y Bautista, Ezpeleta, marques de Montésa, Maricha- 
lar, Puga, marques de Valladares, Calderón y Collar, tes, Ace vedo, Navia 
Osorio, conde de Toreno, Arguelles, Orense, Redondo, Montenegro, Cues
ta , marques de Villagarcía , S. Llórente, Cacera; Crespo y Rascón, Trucha, 
Villalax,Costo, Mclendez, Agreda, González Perez, conde de Hust, López 
del.Bailo, S. Clemente, Torremejía, Martí, De Pedro, Anaya, Crespo de 
Tejada, Latorre, Ochoa, Ciscar Oriola, Ruiz de Camón, Subercase, Ayar- 
za, conde de Adanero, Alvarez García, Rotúrate, Villachica, Garay, La 
Borda, Ortiz de Velasco, Del Rey, Campe y Soler, S. Simón, Quintana, 
A rango, Cologan, Ayala, Sanyust.

Concluida ésta votación se leyó y aprobó el núm. 1.® del presupuestó 
que se fíala para la secretaría del Despacho de Marina S 30,246 n. 16 mes., 
con lo cual estaba conforme la comisión.

Se leyó el núm: 2.° relativo i la junta de Gobierno y administración 
económica de la armada, para la que el Gobierno pedia 458/94 rs. 13 mrs. 
La comisión proponía sobre esta cantidad una rebaja de 13,500 rs.

£1 Sr. marques Ai Torremejía: «Al examinar los documentos justifica
tivos del número que se disOute, he advertido que al general que se halla (ó 
hallaba, pues ha fallecido recientemente) al frente de esta junta te le dan 309 
reales sobre los 909 que disfruta cómo individuo de otra corporación del Es
tado para completar el sueldo de capitán general. Creo que para el buen or
den en la administración, y para que el Estamento vote con mas seguridad y 
conocimiento de causa jai diferentes partidas de los presupuestos, convendría 
que al tratarse de cada individuo se determinase cuando se habla de su primer 
destino, sea el mas. elevado, sea por el orden de número* con qué se presen
tan los respectivos presupuestos de cada Ministerio, el sueldo total que disfruta 
por su categoría, y en lo* demas número* en que volviese i hacerse mérito 
del mismo se llenase con cero* tu cuota marginal. Asi desaparecería la especie 
de incongruencia que se nota harto embarazosa para el eximen de las comisio
nes, y para el voto, de los Estamentos. Bien sé que esto nace de haberse exa
minado 10* presupuestos por tantas comisiones distintas, y que si te adopta en 
otra legislatura el sistema dé una sola, se remediará este inconveniente. Pero me 
parece que i lo menos pata cada presupuesto en particular podría adoptarse el 
método que he indicado:

«Esto no puede ofender en maneta alguna á los individuos de la Marina, 
pues bien sé que tu delicadeza bastará para impedir que cobren mas sueldo que 
el qité la corresponda j solo trato de que haya todo el órden y claridad posi
bles , pues iiempre ise considerado como uno de los objetos privilegiados de 
nuestra misión el establecer en todos lo* ramos el órden mas severo, del cual 

/derivan naturalmente las economías, y economía* sin trastorno ni confusión. 
Por lo demas, como én la discusión sobre la totalidad del presupuesto de Ma
rina , el zelo de algunos Sta: Procuradores ha entablado otra sobre la libertad 
individual y método de enjuiciar en causas crimínala, apero que el Estamen
to oirá con indulgencia algunas breva Observaciones sobre la marina en gene- 
tal , que tampoco podrán mirarse como enteramente inconexas con el objeto 
de que tratamos, que a el cuerpo directivo de gobierno y administración de 
lá armada, rueda importante y esencial para su marcha. Lejos de mí, séfiores, 
el suefio, ó titas trien delirio' de los que piensan que la marina española pueda 
llegar de pronto y como pbr encanto al esplendor que tuvo en tiempo de Fe
lipe ti, y en ¿poca menos lejana de nosotros bajo el reinado de Carlos ni. Mas 
diré: quizá entonca era desproporcionada con las verdaderas necesidades del 
pais, y ciertamente no ataba cimentada sobre sus basa ó cimientos natursla. 
Era, como ha dicho muy bien uno de lo* señora de la comisión, la estatua 
de oro sobre deleznabia pía de arcilla.

«Ciertamente, una monarquía que posa 4509 leguas cuadradas de colonias, 
extensión tan superior á la total de Europa, debía tener una marina colosal para 
proteger tan rías é inmensas posesiones, y asegurar su' dominación en ambos 
mundos. Su situación geográfica sobre los dos mará; sus dilatadas costas de 

'mar de 600 leguas, que son los dos tercios de sú perímetro; sus minas de me
tala preciosos, todo la brindaba á ser potencia marítima. Con efecto lo era , y 
á fines del reinado tan glorioso de Cárlos tu, esto es, en 1788', ninguna otra 
de Europa podía rivalizar con ella. Sesenta navios y 43 fragatas , sin contar un 
número considerable de buqua menores, hacían respetar nuestro pabellón 
triunfante en todos los mará; pero en medio de tanta ostentación y grandeza, 
un observador sagaz habría descubierto el gérmen de su ruiha. Faltaban los ci
mientos necesarios; faltaba aquella unidad de-sistema, aquella perseverancia in-
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vencible, sin la cual es efímero el poder, y cae al primer reves. No es, pues, 
de extrañar que nuestra marina cediese á embates porfiados; y que en el año 
de 1808 se hallase ya ¿o estado de decadencia;..

«Por desgracia , en la guerra contra Napoleón se echó mano de los bata
llones de marina, tan difíciles de formar , para emplearlos como tropas dé tier
ra que se organizan en pocos meses. Doloroso es decirlo; pero en el día somos 
la 7.a ú 8.a potencia marítima: Inglaterra tiene tinas de 300 navios y fragatas; 
la Francia nías de Í00; la Rusia 57; él Austria 26; Suecia 19; Dinamarca 10: 
y nosotros, solo á la época á que se refiere ate atado, teníamos 3 navios y 5 
fragatas.

«Cuán importante a para nosotros lá marina , cualquiera io ve: cerrada 
Jé garganta de la Península, y por los Pirineos, que en sus 115 leguas la mayor 
parte del año son inaccesibles por las nieves-, protegida ésta natural frontera con 
una red de plazas fuertes, sobre todo por Cataluña, y por ríos que corriendo 
paralelamente á aquella barrera la hacen mas respetable! necesita pocos esfuer
zos para su defensa terrestre, y fuera de circunstancias extraordinarias deben 
ser cortos sus esfuerzos para mantenerse en el lugar que le corresponde. No asi 
como potencia marítima, úna costa de 316 leguas .desde el Pirineo hasta las 
bocas del Guadiana, y de 295.desde el Vidasoa hasta la frontera de Portugal, 
su asiento sobre el Océano y Mediterráneo, sus ricas producciones de Europa, 
y sus colonias, que todavía cuentan una extensión mayor que la de ata Penín
sula, con una población de cerca de cuatro millones de habitantes, nos impo
nen , señora, la necesidad dé echar los cimientos dé una marina fuerte , pero 
sobre todo sólida y duradera: Todavía pódeme» navegar en el Océano sin pa
gar tributo a la Inglaterra, qué parte con nosotros las llaves del Mediterráneo 
en ei atrecho de Gibraltar; aun somos nosotros la 2.a potencia colonial; y 
cuando se trata dé restaurar la monarquía de Isabel , seria úna falta grave el 
abandonar la marina; falta, señora, tanto mas grave, cuanto suele ser irrepa
rable, y costaría muchas lágrimas á nuestros venideros. .

«El Estamento me disimulará que insista tanto en llamar su atención ha
cia la importancia de ate ramo, al cual está ligado el comercio, pues desde 
que ia invención, ó mas bien la aplicación de la brújula permitió ál genio em
prendedor del hombre alejarse de las costas, y le abrió el anchuroso campó del 
Océano, el cetro marítimo ha sido inseparable del mercantil. Las vicisitudes de 
la marina militar han procedido , ó han seguido inmediatamente las del comer
cio; á medida que crece la marina, el comercio se aumenta, se extiende y pros
pera ; si decae la marina, decae el comercio, y si se arruina aquella, el comer
cio se aniquila. Asi se ha visto constantemente, y sin buscar ejemplos remotos 
entre los fenicios y cartaginesa, que ciertamente no desmienten ate aserto; 
bastarla abrir ios anala de Venecia, de Génova, de Holanda, de nuestra Es
paña y de Inglaterra. Es, púa, necesario que fomentemos todo lo posible la 
marina, y esto con cierta generosidad y desprendimiento; porque Otros sacrifi
cios rinden muy pronto el fruto que los hace llevaderos; la marina no es asi: 
no se improvisa con Reala ordena, ni con nuestros votos, ni basta ura volun
tad decidida hoy, pero insegura mañana. No basta mandar construir 20 buqua 
de guerra perecederos, y que duran apenas 5 ó 6 años; a menester mas. La ma
rina necaitá un elemento que no atá en manos del hombre; a el tiempo: Con 
el tiempo es como se ha formado la de Inglaterra. Con justicia observó ayer 
el Sr. Secretario del Dapacho de Estado que ata potencia no ha desmentido da- 
de el reinado de Etisabet sus principios de fundar en la marina él poder y 
la opulencia,.que en efecto ha llevado al mas alto gredo. En vano se han suce
dido las dinastías unas á otras; en vanó han cambiado los principias políticos, 
y aun los religiosos. Los principa de la casa de Estuardo, el mismo protector 
Cromwell, las reinas María y Ana, y los reya de la casa de Hannover han 
seguido el plan de la grande Eiisabet , última princesa de la casa de Tudor; y 
los católicos, como los reformados, todos han tratado de engrandecer la mari
na. Desde un principio se fijaron en que ia Inglaterra debía ser potencia marí
tima; y como nada raiste á los esfuerzos del hombre, cuando ion sostenidos y 
bien calculados, lo han conseguido plenamente.

«Pero ¿cuál ha sido el medio mas eficaz, ó uno de los mas eficaca que 
ha empleado la Inglaterra para mantener la marina que por apacio de mas 
de dos siglos ha ido creciendo sin cesar, y sin participar de las vicisituda y re
vueltas políticas y religiosas que han inundado en sangre el suelo de la Gran 
Bretaña i El almirantazgo: ata corporación ha sido el áncora de la marina in-

f;lesa. En tiempos antiguos, y hasta la época que los inglesa nombran la revo- 
ucion, que a cuando cesó para siempre de reinar la casa de Estuardo, unas 

veces hubo un lord grande almirante, otras hubo una junta de la armada ó na- 
v_y toará. Pero desde dicha época, que a la era de la gran prosperidad marí
tima y comercial de aquel imperio, se ha compuesto constantemente el almi
rantazgo de siete vocales con dos secretarios y las dependencias necesarias.

«Considerando la junta de gobierno y administración de nuatra armada 
como la corporación mas análoga i aquella, me he propuato sostenerla y vo
tar la suma pedida por el Sr. Secretario de Estado de la marina. -Ojalá subsista 
ata útil institución, y evite ia suerte de las demas, que sin cesar variadas, su
primidas, reformadas, ratabtecidas, carecen de ia consistencia necesaria para dar 
resultados. Esta funesta instabilidad es el cáncer mas temible que nos aqueja; 
las dependencias enteras se raienten de ata incesante variación de nombra y 
de cosas.

«Uno de los efectos inmediatos y útila dé ata corporación directiva y 
consultiva de marina seria restablecer lentamente nuatra marina mercante, sin 
la cual a imposible tenerla militar; sería hacer á tiempo acopios de maderas 
proporcionadas á las construcciona navales que se propone el Gobierno, evi
tando asi los inmensos daños de las construcciona precipitadas, cuyos funestos 
efectos tocamos en el dia; pues apenas existen las fragatas construidas en el Fer
rol en 1824 y 25: seria el sustraemos al yugo de contratistas que nos dan la 
ley, y arruinan el Estado; seria, por último , dar al personal de ata arma pre
ciosa la regularidad que reclama por su importancia, y por las circunstancias 
particulares de su servicio.

«Fiel ai principio que anuncié desde las primeras sesione en que se traró 
de presupuatos, de reclamar órden económico aun con mas empeño que las 
mismas economías, considero que la marina debería presentar, como c! depar
tamento de la Guerra, dos presupuestos , uno ordinario, que a el de 53 mi
llones, y otro extraordinario, el cual debiera discutirse y votarse separadamen
te , consagrando á él parte del empréstito, púa í mi ver cuando votamos «te 
fue precisamente con objeto de ocurrir .con ate medio extraordinario á expen-
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sas extraordinarias • dejándo las ordinarias para les presupuestos que deben cu
brirse con los ingresos comunes.”

El Sr. Secretario del Despacho de Marina dijo que ningún individuo de 
su ramo cobraba sueldo por dos pirtes, como se podia ver por los extractos de 
revista que habia presentado s la comisión.

Lo mismo manifestó el Sr. Montes de Oca , añadiendo después el referi
do Sr. Secretario que los individuos del tribunal de Guerra y Marina nada co
braban por Marina, sino solo por el presupuesto de Guerra.

El Sr. marques de Someruelos pidió se leyese la plantilla de la junta de 
Gobierno , á que se referia el párrafo núm. 2.” _ .

Asise hizo, y verificado, manifestó el referido Sr. marques que solo lo 
habia pedido para ver si resultaba contradicción entre el párrafo que se discu
tía y el ,5.° Por lo demas, manifestó también que desearía saber las atribuciones 
de la junta, para poder votar con acierto, supuesto que existían ya la sección da 
Marina y el tribunal, y jio sabia qué era, ni lo que debía hacer la junta.

El Sr. Secretario del Despacho de Marina: « Aun existiendo la sección 
de Marina del consejo Real, ó la junta de Gobierno y administración, queda 
mucho que hacer, pues tiene que comunicar todas las órdenes correspondien
tes á sus extensas atribuciones relativas á la armada, y preparar, resolver é in
formar al ministerio sobre los asuntos gubernativos y administrativos, arsenales, 
contratas, carenas, artillería, personal y otra multitud de ramos, y presentar 
instruidos todos los expedientes, ó la mayor parte de los que tenga_ que dar 
cuenta después de examinados y meditados, y aun mas ámpíiamentc instruidos 
para la resolución de S. M. De estos unos son corrientes, y no ofrecen grandes 
dificultades; pero otro*son gravísimos, y exigen mucha meditación y examen 
para resolverse. '

«La junta de Gobierno entiende, por decirlo asi, en primer grado, y la 
•acción de Marina del consejo Real en segundo, en los asuntos graves. El su
premo tribunal de Guerra y Marina solo es para los casos contenciosos ó de 
justicia; y la sección del consejo presta útilísimos servicios en lo gubernativo^ 
Este es establecimiento naciente; aun no está perfeccionado, pero irá mejorán
dose sucesivamente; y por decoótado el Gobierno saca de ¿1 grandes^ ventajas, 
dirimiéndose muy fácilmente las competencias ó divergencias que continuamen
te se suscitan entre diversos ministerios sobre sus respectivas atribuciones, y 
aun sobre el despacho de graves negocios que pertenecen á dos ó mas á un tiem
po, facilitando el buen servicio'del Estado de un modo extraordinario; cosa 
que hasta ahora jamas se ha experimentado entre nosotros con enorme perjui
cio, ya general, ya individual; para cuyo pronto efecto se reúnen sencillamen
te dos ó mas secciones del expresado consejo-. , . -

» Respecto á la rebaja que hace la comisión de un oficial de la secretaria 
de la junta, alegando que bastan los que quedan, he cedido mas bien por con
descendencia que porque esté convencido de que basten. Tal vez podrá suce
der lo contrario, y en este caso el Gobierno, que ño debe ser sospechoso por 
cuanto ya ha hecho en la conversión de la dirección y mayoría en junta una 
enorme rebaja ó ahorro de mas de 809 rs., como confiesa la comisión, se ve
rá obligado a nombrarlo de nuevo, pues en punto á reformas ó economías, el 
Gobierno, si bien está pronto á hacer la* necesarias/no lo está á que por ella* 
el fervicid padezca.” ..

El Sr. Ferrer'.. «Me contraeré únicamente al objeto de la ¡unta de Go
bierno, sobre si hay ó no necesidad ó conveniencia de que subsista. Respecto á 
la marina tenemos ademas de esta junta tres cuerpos para entender en sus asun
tos : el ministerio del ramo, la sección del mismo en el cornejo Real j el tri
bunal de Guerra y Marina. Yo creo que seria mucho mejor que imitásemos 
el ejemplo de la Inglaterra, en que el almirantazgo desempeña todo lo que 
•qui está á cargo de dichos tres cuerpos. Asi se conseguiría, no solo economía, 
sino también mas regularidad en la marcha de los asuntos. No es nueva esta 
¡dea entre nosotros , pues ya en la época de 1820 á 1823 turre el honor de ser 
.individuo de una comisión de marina, juntamente con el Sr. Secretario actual 
del ramo, que nombrada por el Gobierno, se ocupó con otra de las Cortes, en 
este asunto. Mereció entonces aprobación dicha idea, reducida i que hubiese 
almirantazgo, y el Sr. Secretario del Despacho del ramo fuese su presidente: 
Creo, pues, que podría, si bien no para el pronto, para lo sucesivo, tomarte 
en consideración los trabajos que entonces se hicieron, i fin do establecer ese 
almirantazgo., si convenia.”

■ El Sr. Montes de Oca: «Debo manifestar que la comisión juzgó útil lo 
Indicado por el Sr. Ferrer, y trató de formar un sistema de almirantazgo, pe
ro se encontraron varias dificultades si efecto; entre otras la de que para esta
blecerle aqui como en Inglaterra, era necesario que lo mismo quo allí reunie
se las dos atribuciones, gubernativa y judicial, lo que seria opuesto al nuevo 
régimen adoptado por el Gobierno, resultando la anomalía de que este deslin
de hecho en todos los ramos del Estado no se verificase en la Marina. Viendo 
la comisión la imposibilidad de poder llevar á cabo esta idea, pensó proponer 
ue la junta de Gobierno y la sección de marina del consejo Real se refun- 
iesen en una sola corporación, puesto que existiendo una de ellas, la otra no 

es mas que una rueda inútil, si no embarazosa, para la máquina del régimen 
interior de la armada; pero encontró nuevas dificultades. Para que se realizase 
esta fusión era necesario, ó que los individuos de la junta pasasen á la sección 
del consejo Real, ó viceversa. En el primer caso resultaría indispensable elevar 
i la clase de consejeros i los 8 ó 9 individuos que pertenecen i la junta, lo 
que acarrearía aumento de gastos. Para llevar á efecto el segundo caso se encon
traban dos .dificultades; la primera, que era necesario hacer que descendieran dé 
su categoría los actuales consejeros; y la segunda que se destruían las ventajas 
que pudiera acarrear al Estado el consejo Real, puesto que este servia para de
cidir las controversias suscitadas entre varios Ministros. Si ocurría tal vez que 
una autoridad de marina rivalizaba con otra de ejército, y no se convenían 
los Sres. Secretarios del Despacho de sus ramos respectivos, se requería al con
sejo Real, y reuniéndose sus dos secciones, daban un fallo que era al que ge
neralmente accedían los Sres. Secretarios del Despacho. Por estas razones no 
supo la comisión qué proponer, ademas de que no se hallaba facultada para 
ello. Por otra parte el almirantazgo creado en 1822 era exactamente igual a la 
junta de Gobierno en cuestión ó al n*wboard de Inglaterra , y las atribuciones del 
almirantazgo Jas tiene entre nosotros el Sr. Secretarlo del Despacho de Marina.”

El Sr. Secretario del Despacho de Marina: «El Sr. Ferrer acaba de re
cordar con mucho gusto mío el hecho que ha referido de que ambos éramos 
individuos de l* comisión de Marina de Uu Córte* constitucionales, en que te
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trataron graves negocios de este ramo. Mas yo también le recordaré á S. S. que 

. entonces se examinó muy profundamente lo que era el almirantazgo ingles, no 
solo por las obras y escritos extrangeros que se tuvieron á ia vista, sino tam
bién por el que íe presentó de oficio por un general de marina que.expresa
mente fue comisionado por el Gobierno á Londres, con todos los auxilios, á 

. enterarse del asunto. Se v¡ó entonces que el almirantazgo ingles era aplicable á 
España solamente del modo que propuso la comisión y adoptaron las Corles, 
y esta es la misma pauta que ha seguido el actual Ministro de Marina para Ja 
formación de la actual junta dé Gobierno, que es exactamente el almirantazgo 
que entonces se formó con la diferencia de costar menos la junta que el mode
lo de que lo ha copiado, y viniendo á ser la junta expresada y el actual minis
terio el decantado almirantazgo ingles con su primer Lord á la cabeza, que es 
el verdadero Ministro de Marida en aquel pais; si bien el nuestro con menor 
número de oficinas que aquel, y con infinitamente menos costo.”

El Sr. Istúriz: »No habiendo tenido la fortuna de expresar mi Opinión 
en la discusión general, he pedido la palabra, porque afecto cual ninguno á la 
marina, en la que cuento muchos amigos personales, deseaba hacer ver la ne
cesidad, justicia y conveniencia de que el. cuerpo de Marina esté atendido 
siquiera cómo los demas. Sabido es lo que pasa en los departamentos , en don
de los oficiales beneméritos, llenos de grandes servicios, se hallan en la mise
ria. Esto no debe desatenderse, y cuando llegue el arreglo del personal me es- 
tenderé algo mas sobre el'particular. ,

»Concretándome ahora al punto de la cuestión, diré que no se ha contes
tado á la justa observación del Sr. marques de Someruelos. No se ha satisfecho 
á ella ni por el Sr. Secretario de Marina ni por la comisión; y me hallo en el 
caso de expresar su idea toda entera , tal como la hé comprendido. La junta de 
que se trata no me parece necesaria, ni, permítaseme la expresión, mas que de 
favoritismo. La marina tiene bastante con el ministerio y la sección del con
sejo Real para lo gubernativo y administrativo, y con el tribunal de Guerra 
y Marina para lo contencioso ó judicial. Presenta, pues, dicha junta una mons
truosidad, porque no tiene objeto, ¡y cuándo! Cuando la parte sobre que re
cae es de corta importancia en el dia. Valga la verdad: ¡que tenemos de mari
na! Un personal respetabilísimo; pero ¡y material! Ninguno: luego ¡para qué 
necesitamos esa junta! Se ha hablado del almirantazgo ingles, y se han querido 
hacer comparaciones; pero, señores, el almirantazgo ingles tiene que entender 
en los negocios de una Nación que tiene 57¿ buques de guerra, y emplea en 

. ellos 209 marineros y 129 artilleros. ¡Puede ser objeto de comparación el es
tado de esta marina con el de ia nuestta! Pero ademas, tal como se halla mon
tado en Inglaterra este ramo, estoy Seguro de que no llegarán las oficinas de él 
ni á la cuarta, parte de las españolas. Nosotros hemos tenido también almiran
tazgo, y aun en épocas bien cercanas hemos tenido almirantes: solo que, pres
cindiendo de otras consideraciones, las dos Altezas.que han obtenido este títu
lo no peseian el menor conocimiento del ramo, ni habían visto mas astilleros 
que el del Retiro, ni otros mares que el de Ontígola.

«Por tanto, mi opinión es que se arranque de ráiz esa junta de Gobierno,' 
y no se apruebe, sino se niegue totalmente la cantidad que se pide para ella.”

El Sr. Secretario del Despacho de Marina: «La junta de Marina es tan 
de necesidad que mas no puede ser: ha reemplazado á la dirección y mayotía 
de la Real armada. El que no haya marina no es razón suficiente para que la 
junta cese de subsistir, tanto mas, cuanto,en adelante es preciso restablecerla. 
Ademas que cuantos menos recursos haya, mas hay que trabajar, como me ha 
sucedido á mí mismo: en Inglaterra el Ministro es él primer Lord del almt^ 
rantazgo, y como todo te lo dan-ya hecho, por decirlo asi, es muy fácil ser
lo , pues solo tiene que conformarse ó no con lo que le proponen^ bastando 
una simple plumada para hacer mover 20 ó 30 navios; pero no es asi entre no
sotros, en que como no hay sino corto número de buques, j muy pocos recur
sos de toda especie, hay mucho mas que trabajar para salir de los apuros en 
que nos encontramos repetidas veces. Por lo tanto yo creo que te desplomara 
nuestra marina si no se aprobase lo propuesto.”

El Sr. Istúriz: «Para deshacer una equivocación. El Sr. Secretario dd 
Despacho dice que se desploma la marina. Yo preguntaré: ¡qué es lo que se 
desploma!”

E¡ Sr. Secretario del Despachó dt Marina: «Esa ee nuestra desgracia, el 
no tener Marina.”

El Sr. Istúriz: «Permítame V. Sw Ha dicho S. S. que cuanto menos ha
ya mas habrá qué trabajar. Esta es una equivocación material; y si á un indivi
duo de la Cámara de Comunes dijese esto el Ministro inglee, el resultado serie 
negar los fondos que pidiese. Por esto insisto en mi opinión ya expresada.”

El Sr. Secretario del Despacho de Marina: «Para deshacer una equivor 
cacion. Mi expresión de que se desplomaría la marina quiere decir que se ven
dría abajo lo poco que tenemos de ella, y no se podría restablecerla.”

El Sr. Montes dt Oca: «Me es forzoso contestar á una pregunta del ser- 
ñor Istúriz, porque puede darle siniestra interpretación cualquiera que no co
nozca como yo las intenciones de S. y el buen afecto que profesa á la ma
rina. Pregunta el Sr. Istúriz: «Si se desploma nuestra marina de guerra ¡qué te 
desploma!” .Y yo le respondo que se desplomaría su benemérita oficialidad, sus 
edificios civiles é hidráulicos, y los mismos buques que están haciendo un ser
vicio tan importante en las costas de las provincias insurreccionadas. En una 
palabra, se desplomarían los restos preciosos de una marina gloriosísima que 
reclama la debida consideración.

«No entro en la cuestión de si es preferible á la ¡unta un almirantazgo; 
pero si afirmaré que es indispensable que permanezca aquella ínterin no se sus
tituya otra corporación mas útil y ventajosa. La comisión emitiria lisa y llana
mente su opinión si se hubiera sometido á su examen alguna ley para reorga
nizar el régimen interior de la armada; pero no ha tenido por conveniente ha,- 
cer un trabajo ímprobo sobre este punto, que solo pudiera haber presentado 
con el carácter de mera indicación.”

El Sr. Gatwey hizo varias observaciones en el mismo sentido, según se 
pudo percibir, que el Sr. Montes de Osa; y manifestó que era preciso echar 
los cimientos de la marina, aprovechándolo existente de ella.

El Sr. conde de las Navas: «Después del luminoso discurso del Sr. Fer
rer sobre la totalidad del presupuesto de que se trata, poco queda'que decir, si
no solo combatir la existencia de esa junta de Gobierno. En mi opinión, cuan
do por una serie de años no interrumpida se ve que una .institución no ha pro
ducido el efecto que sé,esperaba, debe suprimirse, á efecto de plantear lo con-



veniente sobre cimientos sólidos y nuevos. Por esto yo creo que debe supri
mirse la junta en cuestión, tanto mas cuanto que existiendo ya la sección de 
Marina, la jurisdicción ó tribunal de la misma, y el ministerio, seria inútil ó 
tal vez dañoso complicar la marcha de este ramo con otra rueda mas, y val
dría nías emplear el ahorro que resultase de la supresión de esta en Construir 
buques y demas objetos de marina. Ademas, yo tengo entendido que hay una 
gran desigualdad en los pagos de la marina: en los departamentos las clases que 
existen no están satisfechas mas que hasta Setiembre de 1834» Y Y° creo que 
no sucede asi con las de las oficinas de aquí. Sobre esto quisiera se parase la 
atención , á fin de evitarlo; y reservándome hablar de ello cuando se llegue 4 
los puntos del personal, me contentaré ahora con insistir en que tengo por in
útil ia junta de que se trata.

»Se ha equivocado la idea del Sr. Istúriz. No ha querido decir S. S. que 
se abandonen las obligaciones respecto de los dignísimos oficiales de la armada: 
esta idea se ha entendido mal por el Sr. Montes de Oca, y por cualquiera otro 
que la haya dado esa interpretación. Lo que ha querido decir, y en lo que yo 
estoy conforme, es que hoy se tienen mas ruedas para manejar lo que no exis
te , que en el apogeo de nuestras glorias marítimas, en que no habia mas que 
un Ministro y los oficiales de secretaría necesarios. Aquí veo que la comisión 
hace la reducción de uno, y me conformo con ello.

»En esta inteligencia suplicaría al Estamento que no aprobase el presu
puesto para la expresada junta, porque no la creo necesaria.”

El Sr. Secretario del Despacito de Marina: «El Sr. conde de las Navas 
dice que en la ¿poca de nuestras mayores glorias no habia esa junta superior de 
Marina: es verdad. Pero habia un director general, un mayor general que es lo 
que se ha convertido en esa junta; quiere decir que entonces habia lo mismo 
que ahora, y que las personas que en el día forman la junta cobran en ella lo 
mismo que cobrarían en los departamentos.

«En cuanto á los establecimientos que dice el Sr. conde de las Navas, que 
no produciendo al cabo de años los efectos deseados, deben destruirse, contes
to qué ni el consejo-Real ni la junta de Gobierno pasan de uno de edad. Ade
mas, debo decir que lí junta de Gobierno de la armada es lo que en el'ramo 
de la Guerra tiene el nombre de Inspector; y que asi como hay en esta un ins
pector de infantería, otro de caballería &c.,en la marina lo reunía todo el di
rector general de la armada, el cual es el que se "ha convertido ahora en junta 
de Gobierno, y consiguientemente no es una cosa nueva, ni que no esté con
forme con los demas ramos d_el Estado.”

Se declaró el punto suficientemente discutido, y puesto i votación el nú
mero 2.° en los términos propuestos por la comisión, con que estaba conforme 
el Gobierno, quedó aprobado.

Se leyó el número 3.°, que comprende la intendencia, intervención y pa
gadurías generales, para lo que el Gobierno pedia 304,91/ con 24, con lo que 
•e conformaba la comisión.

El Sr. marques de Torremejía: «No es mi ánimo oponerme á la suma ó 
presupuesto que propone el Gobierno para la intendencia, intervención y pa
gaduría, y con el que está conforme la comisión. Tampoco me opongo, antes 
bien soy partidario del sistema de centralización, porque esto conduce necesa
riamente al órden que es tan importante, como he dicho ya, y es origen de 
las economías. He pedido, pues, únicamente la palabra para apoyar lo que pro
puso ya la comisión de Guerra, y sobre lo que no recayó votación. Una de las 
causas que hacen prolija y embarazosa nuestra contabilidad en los ministerios 
de Guerra y Marina, es el descuento de 10, 5 y 4 por 100 que sufren los 
sueldos, y otras asignaciones; sistema que convendría cesase enteramente, y que 
el Gobierno señalase por presupuestos la suma importante de los sueldos líqui
dos, exentos de toda deducción, como sucede en los demas ramos civiles.

«Este arreglo ó reducción seria ya en mi concepto un paso agigantado há- 
cia el órden , y podiia traer alivio en los gastos de la contabilidad, minorando 
el número de manos en las oficinas. Ayer ó antes de ayer se trató sobre el ren
dimiento de cuentas al tribunal mayor por parte de la marina: se dijo que era 
uno de los restos del desorden de la pasada época el que no se hubiese verifica
do aun dicho rendimiento, particularmente en lo relativo á gastos de la isla de 
Cuba. Sin embargo no puedo menos de recordar que en Diciembre del año 29 
se previno por Real decreto, acompañado de instrucciones muy prolijas, que 
todas las dependencias de Marina diesen cuentas muy precisas al tribunal ma
yor de España; y que desde Enero del año 30 se empezase á verificar con toda 
escrupulosidad. Mas según parece han trascurrido cinco años sin haber obtenido 
este feliz resultado. Insisto, pues, al paso que no tengo inconveniente en votar 
el presupuesto que se pide para la intendencia, intervención y pagaduría (por
que sé que no son 3009 ó mas rs. los que pueden hacer la felicidad de un país), 
en que se consiga toda la utilidad que debe esperarse de estas oficinas; promo
viendo eficazmente el rendimiento de cuentas en la parte que no se haya verifi
cado, pues asi como seria muy esencial que entrasen todos los fondos en una 
sola caja, asi lo es, y acaso mas, que se examinen por el tribunal mayor de 
cuentas todas las del Estado, sean los ramos que fueren los que manejan dichos 
fondos: considero indispensable esta unidad en el rendimiento general de cuen
tas, y me aprovecho de esta circunstancia para encarecerlo.”

El Sr. Secretario del Despacho de Marina: «Puedo asegurar al Sr. mar
ques de Torremejía que las cuentas de la marina están rendidas al tribunal ma
yor hasta el año de 32 inclusive: las del año 33 no lo están porque no ha po
dido arriesgarse el envío á esta capital de los documentos originales por el ries
go de que cayesen en manos de los facciosos, pues que debían ser remitidos de 
diferentes puntos de nuestras costas.”

El Sr. marques de Torremejía dijo que no habia sido su ánimo inculpar 
al Sr. Ministro de Marina, y que solo insistía en la necesidad de la centraliza
ción del ramo de contabilidad.

Un Sr Procurador observó que eran las cuentas de la Habana las que no 
se habian rendido, pues que las de Europa estaban corrientes.

Declarado el punto suficientemente discutido, y puesto á votación el nú
mero 3.°, quedó aprobado.

Leyóse el núm. 4-° comprensivo de los gastos de las falúas de recreo de

SI
S. M., para lo que pedia el Gobierno 52,317 rs-,y en que la comisión pro
ponía la rebaja de 19,330 rs.

El Sr. Istúriz: «Para votar quisiera que la comisión se sirviese ilustrar 
mi conciencia, diciéndome en qué se ha apoyado para hacer la rebaja que pro
pone en este artículo.”

El JV. Montes de Oca :«La razón de esa diferencia lo expresa la adver
tencia que se pone después del dictamen ds la comisión, porque el presupuesto 
que la misma concede es el sueldo íntegro de los oficiales de Marina empleados 
en dichas falúas, sin el aumento de corte, que aun cuando pasen si departa
mento les corresponde percibir. Estos sueldos importan la cantidad de 32,987 
rs. que fija la comisión.”

El Sr. Istúriz manifestó no haber quedado satisfecha su duda con esta ex
plicación.

E¡ Sr. Dtmecq: «La comisión de Marina, como las demas, ha hecho en 
los presupuestos las rebajas posibles; y á pesar de las anticipadas ya por el Se
ñor Ministro del ramo, no hallo la razón de por qué conservaba el gasto 4 
que se refiere la rebaja que propone. Por consiguiente lo ha suprimido, con
servando solo los sueldos de los oficiales de marina. Los señores que creen que 
la marina debe hacer este gasto mas, son, me parece, los que están en el caso 
de decir en qué se apoyan.”

El Sr. Secretario del Despacho de Marina: «Este establecimiento de 
las falúas, que se llaman de recreo de S. M, fue obra del Rey difunto. S. M. 
reinante ha hecho rebajas de consideración, separando un brigadier y un capi
tán de fragata que aumentaban mucho su gasto. Todo lo demas de estos buous4 
se paga por Mayordomía mayor: asi que, el único obsequio, digámoslo asi, que 
hace la marina Real á S. M. es de un oficial subalterno, un carpintero y un 
calafate. Asi yo me atrevo á suplicar al Estamento que siquiera por su decoro 
y deferencia á S. M. no se rebaje nada de esta cantidad.”

El Sr. Chacón: «Pido que se lea la plantilla del presupuesto en cuestión, 
para poder satisfacer á la pregunta del Sr. Istúriz.”

Se leyó en efecto, y después continuó
El Sr. Chacón: «En vista de lo leido y de la pregunta que ha hecho el 

Sr. Istúriz, relativa á los fundamentos que haya tenido la comisión para pro
poner ese ahorro de los 199 y pico de rs., me parece que ó no debe hacerse 
ninguna rebaja de la cantidad que pide el Gobierno, ó debe suprimirse esta por 
entero, porque los oficiales cuyos sueldos se conservan, pueden cobrar lo mis
mo por sus departamentos respectivos.”

El Sr. Montes de Oca: «El sistema representativo es de economía, y 
aunque convengo con el Sr. Ministro que esta no consiste tanto sn el ahorro 
de cantidades pequeñas, como en la supresión de las trabas que los malos prin
cipios administrativos imponen á la producción, no por eso convendré en que 
deben despreciarse. Toda cantidad grande puede considerarse compuesta de una 
porción de cantidades pequeñas, y destruyendo cada una de las partes, desapa
rece el todo. Sin embargo, el ahorro es mayor del que á primera vista apare
ce , porque también se evitan los gastos de la parte material de carenas de fa
lúas &c., que si este año no hay, es por no haberse entregado el presupuesto 4 
tiempo.

«La comisión está muy lejos de querer privar con esta medida 4 nuestra 
augusta Reiva de este recreo: solo asegura que los gastos que se irroguen en 
este pasatiempo no deben satisfacerse por la marina de guerra. Ademas, es ne
cesario tener presente no se distrae con ese simulacro de mariaa, y asi rarísima 
vez se embarca en las falúas, sino funda su gloria en proteger la verdadera ma
rina militar.

«Por último, la marina debe recaudar las cantidades necesarias para su 
conservación y fomento; pero no para hacer presentes í S. M. por vía de ob
sequio. A esa cuenta debería dar la caballería del ejército los caballos de rega
lo á S. M., asi como la marina le da falúas. Conceder estos donativos es atri
bución peculiar de las Cortes.”

Declarado el punto suficientemente discutido, y puesto 4 votación el nú
mero 4®, se desaprobó el pedido del Gobierno aprobándose en seguida el dic
tamen de la comisión.

El Sr. Vicepresidente suspendió esta discusión, anunciando que la comi
sión de Hacienda iba 4 dar cuenta de su dictamen relativo al preuipuesto del 
mismo ramo.

En consecuencia, el relator de ella ocupó la tribuna y leyó dicho dic- 
támen.

Concluida la lectura del referido dictamen , dijo el Sr. Vicepresidente que 
se imprimiría y repartiría 4 los Sres. Procuradores, y se señalaría dia para su 
discusión.

Se dió cuenta de un oficio con que el Sr. Secretario del Despacho de Gra
cia y Justicia remitía al Estamento una adición al presupuesto del Ministerio 
de su cargo, la cual se mandó pasar á la comisión que habia entendido en el 
examen de aquel.

En seguida anunció el Sr. Vicepresidente que mañana no se reuniría el 
Estamento: que lo verificaría pasado mañana á la hora acostumbrada para con
tinuar la discusión pendiente acerca del presupuesto de Marina, y si habia tiem
po se procedería á la del proyecto de ley sobre expropiado! por causa de uti
lidad públ ¡ca, quedando señalada para el dia anunciado la del preuipuesto del 
Ministerio de lo Interior.

La sesión se cerró á las tres y cuarto.

Jfota. En el suplemento á la Gaceta de Madrid del martes 13 de este mes, se hmn 
puesto en el discurso del Sr. Alraréz Pestaña las siguientes palabras: «Si yo fuese juez 
habría de callar en la mareria. para que no se creyese hablaba por interesó por te
mor de esa solemnidad que se quiere dar á los fallos; pero* no siéndolo* puedo entrar 
con mas confianza en ella.” Las expresiones de S. S. fueron estas: «Si yo mirase solo 
& que soy Juez* habria de callar en la materia* por temor á que se me creyese parcial; 
no lo soy ciertamente; y fuera de eso atiendo principalmente a que alguna experien
cia que tengo sobre este asunto me impone el deber oe emitir «u opinión contraria k 
la disposición del articulo-”

Otra. En el suplemento á la Gaceta de 14 del actual * colum. 1.a* lins. SI y *2, don
de dice bajo el aspecto económico ó moral* Icase bajo el aspecto económico y baja *1 
aspecto político ó moral.
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